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Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 0112 del 26 de octubre de 2022 

 
 

REFERENCIA:   ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA   

EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2022-00385-00 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO:   VICTORIA EUGENIA FEUILLET HURTADO 
 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la 

terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago parcial 

de la obligación (archivo 007) el despacho,    
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con radicado 2022-00385-00 por PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante 
auto 1995 del 28 de junio de 2022. En consecuencia, se DISPONE:   

 
a) OFÍCIESE AL SEÑOR POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES., 

a fin de que cancele el EMBARGO y APREHENCION del  vehículo 
de  propiedad  de la señora VICTORIA  EUGENIA  FEUILLET  

HURTADO,  identificada con  la  cedula  de  ciudadanía  No. 

34.317.699,  de  las  siguientes características: vehículo de placa:  
GFR237,  tipo  de  carrocería:  WAGON, modelo: 2019, marca: KIA, 

chasis: U5YPH81ABKL605668, línea: SPORTAGE cilindraje: 1999, 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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2 

 

color: GRIS   OSCURO,   servicio:   Particular,  clase:   CAMIONETA,   
motor:   G4NAJW085822 

 
De existir embargo de remanentes póngase a disposición de la 

autoridad que los solicitó.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente 
ejecución en favor del demandado; de igual manera el desglose de la 

Escritura pública que contiene la garantía constituida en favor de la 
entidad demandante, la cual puede ser retirada por el apoderado judicial. 

Si la demanda fue presentada de manera digital, proceda la entidad 

demandante con la devolución del título. 
 

CUARTO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la 
radicación se ARCHIVE el proceso. 

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Firmado electrónicamente   
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
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